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Bogotá D.C.,   *1‐2022‐002575* 
    Al contestar, citar el número:

  Radicado: 1-2022-002575 
  Fecha: 16-03-2022 
       

Ciudadana 
CLAUDIA MARCELA GIRALDO GÓMEZ 
 
ASUNTO:  Respuesta derecho de petición. Denuncia por intimidación y amenaza – 
LGTBIQ. Radicado en la Secretaría Distrital de la Mujer No. 2-2022-001182. 
 
Cordial saludo, 
 
Le informamos que la Secretaría Distrital de la Mujer tuvo conocimiento de su situación a 
través del traslado realizado por la Secretaría Distrital de Planeación y, en el marco de las 
competencias previstas en el Acuerdo Distrital No. 490 de 20121 y el Decreto Distrital No. 
428 de 20132, pusimos a disposición una Dupla de Psico-Jurídica para la atención a mujeres 
víctimas de violencias en el espacio y el transporte público. 
 
Para dar inicio al proceso de asesoría socio-jurídica y atención psicosocial, es necesario 
contar con información completa de contacto (correo electrónico y/o número de teléfono). 
Sin embargo, estos datos que no se encuentran en el derecho de petición. 
 
Con la finalidad de brindar la atención requerida, respetuosamente le solicitamos informar al 
correo electrónico dcamargo@sdmujer.gov.co sus datos de contacto, para establecer 
comunicación efectiva e iniciar el proceso de acompañamiento. 
 
Quedamos pendientes de recibir la información requerida. 
 
Cordialmente, 
  
 
ALEXANDRA QUINTERO BENAVIDES 
Directora de Eliminación de Violencias contra las Mujeres y Acceso a la Justicia 
Secretaría Distrital de la Mujer  

 
1 Acuerdo Distrital No. 490 de 2012 “Por el cual se crean el sector administrativo mujeres y la Secretaría Distrital de la Mujer y se expiden 
otras disposiciones”, Concejo de Bogotá, D. C. 
2 Decreto Distrital No. 428 de 2013 “Por medio del cual se adopta la estructura interna de la Secretaría Distrital de la Mujer, y se dictan 
otras disposiciones”, Alcalde Mayor de Bogotá, D. C. 
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Copia: CLAUDIA PATRICIA TORRES RINCÓN. Dirección de Diversidad Sexual - Secretaría Distrital de Planeación. Correo electrónico: 
cramirezch@sdp.gov.co. 
 
Elaboró: Dayan Camargo García - Contratista Dirección de Eliminación de Violencias contra las Mujeres y Acceso a la Justicia.  
Revisó y aprobó: Alexandra Quintero Benavides – Directora de Eliminación de Violencias contra las Mujeres y Acceso a la Justicia. 

 


